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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia coniinúan sin novedad en su impon
íanle salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 234.

Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación del 
Reino, se me comunica con fecha 
25 de Abril último, lo que sigue:

«El Señor Ministro de la Go
bernación en Real orden de esta 
misma fecha dice al Gobernador 
de la provincia de Alava, lo que 
sigue:—He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la consulta que 
V. S. dirigió á este Ministerio en 
5 de Diciembre último, acerca 
de si los bienes de propios y co
munes de los pueblos están ó no 
comprendidos entre los que bajo 
la denominación de dominio pú
blico se ceden gratuitamente por 
la ley general de Ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855 á las em
presas de dichas vías, á cuya con
sulta ha dado lugar una recla
mación del Director Gerente de 
la Compañía del Ferro-carril de 
Tudela á Bilbao en queja contra 
algunos Alcaldes de esa provin
cia que se oponen á que la refe
rida empresa ocupe los terrenos 

de dicha clase sin la competente 
indemnización de su valor. En 
su vista y considerando que los 
terrenos de dominio público que 
por la citada ley de 5 de Junio 
de 1855, se conceden gratuita
mente á las empresas de ferro
carriles, son aquellos que cor
responden en pleno dominio al 
Estado y de los cuales puede 
disponer libremente sin perjuicio 
de tercero; que los bienes de 
propios y comunes de los pue
blos pertenecen exclusivamente 
á los mismos; que sus productos 
están destinados por las leyes 
para levantar las cargas, obliga
ciones y servicios municipales, 
y que el Gobierno no puede ce
derlos ni disponer de ellos con 
perjuicio de su dueño y sin la 
competente indemnización: S. M. 
de acuerdo con el dictámen de 
la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido resolver que los 
bienes de propios y comunes de 
los pueblos, ya se atienda á la 
manera con que las leyes los de
nominan, ya á su condición, na
turaleza y objeto á que están 
destinados, no se hallan com
prendidos entre los de dominio 
público que espresa el párrafo 
l.° art. 20 de la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855; y por consiguiente, que si 
para la ejecución del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao fuere necesa
rio ocupar algunos terrenos de 
aquella clase, habrán de guar
darse para ello las solemnidades 
proscriptas por las disposiciones 
vigentes en el particular. De Real 
orden lo digo á V. S. para su 

inteligencia y efectos oportunos; 
siendo la voluntad de S. M. que 
esta resolución sirva de regla 
general para los casos análogos 
que puedan ocurrir.—Lo que tras
lado á V. S. de orden de S. M., 
comunicada por el espresado 
Señor Ministro de la Goberna
ción, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 25 de /.bril de 1860.— 
El Subsecretario, Juan de Lo- 
renzana.—Señor Gobernador de 
la provincia de Burgos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial á los efectos 
consiguientes. Burgos 18 de Ma
yo de 1860.—Francisco de Ota%u.

(Gaceta núm. 84.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de la Corufia, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes locare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretal1 lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apela
ción pende ante el Consejo de Estado en
tre parles, de la una la Hacienda pública, 
representada por mi Fiscal, apelante; y 
de la otra Doña María Santiago, vecina 
del Ferrol, apelada, en rebeldía; sobre 
revocación de la sentencia del Consejo 
provincial de la Corufia de 2 de Abril úl
timo, por la cual se absolvió á la San
tiago de la multa impuesta á la misma 

por el Gobernador de dicha provincia 
como especuladora en granos sin matrí
cula de subsidio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que. apa rece que habiendo llegado á no
ticia del Investigador de la provincia de 
la Corufia que Doña Maria de Santiago 
tenia dos almacenes de granos sin estar 
matriculada por la cuota industrial cor
respondiente á uno de ellos, la interrogó 
sobre el particular, y contestó que era 
especuladora en granos teniendo dos al
macenes, uno en su casa-habitacion y 
otro fuera de ella, si bien en este que. lo 
llevaba en compañía de Don José de La- 
ge, no había despachado más de una so
la partida de cebada en 1858: que to
mada por el Investigador declaración á 
varias personas, resultó que las dos de 
ellas, como testigo de vista, tener la de
nunciada abiertos á la venta pública de 
granos ambos almacenes: que en su vir
tud, remitido el expediente á la Admi
nistración principal de Hacienda pública, 
á propuesta de esta, el Gobernador de la 
provincia impuso á Doña María Santiago 
la multa del duplo de la cuota de tarifa:

Vista la demanda documentada produ
cida ante el Consejo provincial de la Co
rufia por la interesada pretendiendo que 
se dejase sin efecto lo dispuesto por la 
Administración, y se la relevase del pago 
de la expresada mulla:

Vista la contestación del Promotor lis- 
cal de Hacienda de dicha provincia con 
la solicitud de que se desestimase la de
manda, acordándose el cumplimiento de 
lo dictado por el Gobernador de la pro
vincia:

Vistos los escritos de réplica y con
traréplica, en los cuales las partes insis
tieron en sus respectivas pretensiones; y 
vistas igualmente las pruebas verificadas 
ante el Consejo provincia!;

Vista la sentencia pronunciada en 2 de 
Abril último por el citado consejo, por la 
cual, estimando que Doña María Santia
go no tenia más que un almacén abierto 
para la venta, y que el otro le servia so
lo de depósito, absolvió á dicha intere
sada de la multa impuesta, mandando 



que por la caja da consignaciones se de
volviesen los 2.527 rs. 51 cénls. que 
tenia consignados como pago de dicha 
multa:

Visto el escrito presentado por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado, en el 
cual, mejorando la apelación interpuesta 
por el Promotor fiscal de Hacienda, pide 
la revocación del fallo apelado, y que se 
absuelva á la Administración de la de
manda de Doña María Santiago, confir
mando la providencia del Gobernador de 
la provincia de la Corufia que fue objeto 
de la misma.

Vistos, el escrito del propio Ministerio 
acusando la rebeldía á la apelada por no 
haber comparecido en tiempo oportuno 
á usar de su derecho, y la providencia 
de la Sección de lo Contencioso de 27 de 
Setiembre último en que se tuvo por 
acusada:

Vista la advertencia 8.a, art. 25 de la 
instrucción dirigida á los Investigadores 
de 24 de Febrero de 1855, según la cual 
pertenecen á diferente clase los comer
ciantes y los especuladores en granos y 
líquidos, siendo los primeros los que 
habilualmente se ocupan en este negocio, 
y los segundos aquellos que lo verifican 
por temporada ó independientemente del 
ejercicio de su profesión:

Visto mi Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852:

Considerando que Doña María de San
tiago está inscrita en la matricula del 
Ferrol como especuladora en granos, y 
no como comerciante:

Considerando que á tales especulado
res no les está expresamente prohibido 
tener más de un almacén abierto á la 
venta pública sin el pago de la corres
pondiente cuota:

Considerando que si bien hay datos 
en los autos para sospechar que dicha 
Doña María se ocupa exclusiva y habi
tualmente en este tráfico, solo puede 
esto servir para que, resultando cierto, 
se verifique su clasificación é inscripción, 
y aun para una nueva denuncia en su 
caso; mas de ningún modo para justifi
car ladeque se trata, por versar sobre un 
hecho no denunciable, como permitido:

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; Don Facundo Infante, 
1). Andrés García Camba, D. Joaquín 
José Casans, D. Manuel Qúesada, Don 
Francisco lamesHevia, I). JoséCaveda, 
I). AnlonioCaballero, 1).Francisco deLu- 
xan, 1). José Antonio Olañeta, I). Serafín 
Estébanez Calderón, I). Antonio Escudero, 
Don Diego López Ballesteros, Don Pedro 
Gómez de la Serna, D. Manuel de Guilla- 
mas, Don Manuel Moreno López, y 
Don Cirilo Alyarez,

Vengo en confirmar por las razones 
indicadas el fallo apelado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.»

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga, como re

solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 15 de Marzo de 1860,—Juan 
Sunyé.

{Gaceta ni'cm. 135.)

Habiéndose padecido algunas iquivo- 
eaciones materiales al insertar en la Ga
ceta del dia 11 de este mes el pliego de 
condiciones para contrata el servicio de 
conducciones terrestres del sal, se repro
duce debidamente corregido, para cono
cimiento del público.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo tas cuales la Hacien
da pública contrata el servicio de con
ducciones terrestres de sal en la Penín
sula é islas Baleares por el término de 
tres anos.

1. “ La Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde los 
puntos de surtido á los alfolíes terrestres 
de la Peninsula é islas Baleares. Enten
diéndose por puntos de surtido las fábri
cas y depósitos de donde han de hacerse 
las remesas.

2. a El contrato durara tros años, 
desde 1." de Enero de 1861, á51 de 
Diciembre de 1865.

5.a La Dirección general de Rentas 
estancadas pasará al que resulte contra
tista, en el mes de Octubre de cada año, 
nota expresiva de las consignaciones de 
sal cuya conducción sea precisa para 
abastecer los alfolíes en el año siguiente, 
quedando el mismo contratista obligado á 
dar principió á las remesas con la opor
tunidad conveniente á fin de que puedan 
llegar á los alfolíes desde 1.° de Enero. 
Si las remesas llegasen á su destino án- 
tes de esta época, no tendrá derecho el 
contratista á percibir los portes hasta el 
año á que corresponda el servicio.

Las consignaciones para el año 1861 
se pasarán al contratista inmediatamente 
despues de formalizado el contrato si se 
efectuase con posterioridad al citado mes 
de Octubre.

4.a El abasto de los alfolíes se veri
ficará desde cualquiera de las fábricas y 
depósitos que respectivamente se les de
signan en primer término en la relación 
adjunta. Si en estos establecimientos se 
agotasen las existencias, se hará el abastó 
desde los expresados en la cuarta casilla 
de la misma relación; y solo en el caso 
de que en estos últimos tampoco hubiese 
sal, podrá laDireccion señalar las fábricas 
y depósitos de donde deban continuarse 
las conducciones, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización de per
juicios ni por la variación que se haga en 
este sentido, ni porque se altere el por
menor de las consignaciones ó acuerde la 
suspensión de remesas, ni tampoco, cu 
fin, porque se trasladen, supriman ó es
tablezcan algunos alfolíes, depósitos ó 
fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
vez (pie los consumidores de sal de al
guna de las salinas de que los alfolíes se 
surtan en primero ó segundo término hi
ciesen retaliación sobre la calidad de 
aquella úoRas circunstancias, justificada 
(pie sea podrá la Dirección general alte
rar el orden de surtido establecido por 
esta condición.

5. a Si fuese necesaria ampliar las 
consignaciones,¡el contratista principiará 
á conducir el niímero de quintales á que 
ascienda la ampliación á los ocho dias de 
la fecha en que se le pase el correspon
diente aviso.

6. a Las consignaciones de sal sella
rán sobre cada uno de los puntos de sur
tido en la proporción, poco mas órnenos, 
que respectivamente se demuestra en la 
sétima casilla de la citada relación, sin 
perjuicio de lo establecido en la condición
4.a y de las alteraciones que sea preciso 
introducir por efecto de las que experi
mente el consumo.

7. a El contratista verificará las re
mesas de modo que los alfolíes tengan el 
surtido para el consumo ordinario, y 
además el número de quintales de sal 
que constantemente debe haber en ellos 
como existencia permanente según la ci
tada relación. No será obligación inde
clinable del contratista completar la exis
tencia permanente hasta el dia I.° de 
Marzo de 1861.

8. a Las conducciones de sal empiezan 
en el peso de los almacenes de los puntos 
de surtido, y terminan despues de dejar 
pesado y entrojado el género en los al fo
lies,siendo de cuenta del contratista los 
gastos que se originen en estas dos últi
mas operaciones.

9. a Al presentar conductores el con
tratista en los puntos de surtido, los Ad
ministradores les suministrarán la sal 
que hayan de conducir, y el mismo con
tratista ó su representante entregará á 
estos un conocimiento por triplicado, sin 
enmiendas ni raspaduras, que exprese el 
nombre del conductor, el pueblo de su 
naturaleza, el de su vecindad, la provin
cia á que estos pueblos pertenezcan, el 
alfolí á que se destine la remesa, el nú
mero de quintales de que esta se com
ponga, el número general de la guía, el 
estado en que se reciba la sal, y por úl
timo la obligación de ponerla en el punto 
de su destino dentro del plazo marcado 
en la expresada guia sin adulteración, 
enjuta y limpia como debe salir de la 
fábrica ó depósito; en el concepto deque 
solo despues de cumplidos todos estos re- 
quisi tosserá cuando los indicados Adminis
tradores [>ermi[irán la salida de la remesa, 
empezando desde este momento la res- 
ponsablidad del contratista.

De los tres ejemplares del conocimien
to á que se refiere el párrafo anterior, 
los Administradores de los puntos de 
surtido se reservarán uno como justifi
cante en cualquier caso do todos y cada 
uno de los pormenores que debe com
prender; remitirán otro desde luego al 
alfolí adonde la remesa vaya destinada 
para que se tenga presente al recibirla, 
y el restante lo enviarán á la Dirección 

general en la forma que la misma de
termine.

10. Las conducciones se harán por 
regla general en carros cubiertos, y don
de los caminos no permitan este medio 
de trasporte, podrán verificarse en ca
ballerías; pero en ámbos casos se enva
sarán las sales en sacos bien acondicio
nados, que deberá presentar el contra
tista, sin cuya circunstancia no se entre
gará el género á los conductores, siendo 
de cuenta de aquel los gastos y perjui
cios que á estos se Ies originen.

La Dirección general de Rentas estan
cadas podrá disponer (pie se precinten y 
sellen los sacos despues de envasada la 
sal, abonándose por la Hacienda los 
gastos que ocasionaren estas operaciones.

11. Los Administradores de los pun
tos de surtido entregarán al conductor 
de cada remesa un saco, que facilitará 
el contratista con seis libras de sal si 
esta fuese de agua, ó con 100 libras al 
ménos si fuese de piedra, y el conductor 
lo presentará en el alfolí adonde se diri
ja para comprobar el estado en que re
cibió el género en cuanto á su pureza y 
color; en el concepto de que si se pres
cindiere de esta formalidad, el contra
tista será responsable de los defectos 
que contenga la sal, aunque procedan de 
la misma fábrica ó depósito remitente.

El saco que á de servir de escandallo 
estará cosido interiormente, y despues 
de lleno se precintara en cuadro con hilo 
bramante ó cuerda, estampándose sobre 
lacre en la unión de los cabos y la cruz 
que formará la precinta el sello de la fá
brica ó depósito.

La Dirección podrá variar la forma 
que en esta condición se determina para 
el escandallo, según lo tenga por con
veniente.

12. El contratista hará entrega de la 
sal en los alfolíes dentro del plazo que se 
fije en la guía, que por ningún concepto 
excederá del que corresponda á razón de 
un dia por cada tres leguas, de la dis
tancia que respectivamente se Ies marca 
con este solo objeto en la relación ad
junta; pero en el caso de no hacerlo y 
de no justificar las cansas de la deten
ción por medio de certificaciones del 
Alcalde y del empleado de Hacienda 
más graduado del pueblo inmediato al 
punto en que hubiese estado detenida la 
sal, si la conducción se verificase pol
las vias ordinarias, ó del respectivo Jefe 
de estación si por los forro-carriles, la 
Dirección, á quien se dará conocimiento 
de aquel suceso, dispondrá que se le 
exija la indemnización de los daños y 
perjuicios que se hubieren ocasionado.

15. Luego que llegúela sal á los 
alfolíes se comprobará con la del escan
dallo por los empleados que de ella ha
yan de hacerse cargo, quienes procede
rán sin demora á su recibo despues de 
asegurarse de que se encuentra tal como 
salió del punto de surtido. Pero si nota
sen que se halla sobrecargada de hume-, 
dad, adulterada ó de cualquiera otra 
manera defectuosa, dispondrán que se 
deposite por cuenta y con intervención 
del contratista hasta (jue se halle eq 



estado de ser admitida si el defecto con
sistiese solo en humedad, y dando aviso 
en otro caso al Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia para 
que exija el valor, al precio de estanco, 
de la sal que aparezca inútil para el con
sumo público, y lo participe á la Di
rección general á fin de que proceda á lo 
demás que corresponda en vista de las 
causas que hubieren producido la inuti
lización.

La sal á que se ritiere la última parte 
del párrafo anterior se inutilizará com
pletamente á costa y satisfacción del con
tratista, de manera que no pueda apro
vecharse en uso alguno.

14. El contratista pagará las faltas 
que resulten con relación á las cantidades 
contenidas en las guias al precio que por 
todos conceptos tenga la sal en el punto 
adonde fuere destinada; pero si aquellas 
excediesen del 10 por 100 del importe 
de la remesa, satisfará además 10 rs. 
por cada quintal de los que aparezcan de 
menos, sin derecho por otra parte á que 
se le abonen los portes de estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho el contratista 
al abono de portes por los excesos que 
en las entregas resulten, los cuales que
darán á beneficio de la Hacienda, car
gándose como aumento en la cuenta del 
almacén respectivo.

Tanto los excesos como las faltas que 
aparecieren se anotarán al dorso de la 
guia, firmando la nota el conductor; y 
en el primer caso, si el exceso ascen
diese á mas de un 4 por 100 del importe 
de la remesa, se dará cuenta á la Direc
ción general para que adopte la provi
dencia que corresponda.

15. Si la falla, adulteración, avería 
ó cualquiera otro defecto, menos el de 
humedad, procediese de robo violento ó 
de la interposición de fuerza mayor in
superable, deberá el contratista justificar 
estos accidentes y la inculpabilidad de 
los conductores por medio de expedien
tes debidamente instruidos que remitirá 
á la Dirección general de Rentas estan
cadas á fin de que si procediese en jus
ticia pueda eximirle de responsabilidad.

16. Los Administradores Principa
les de Hacienda pública facilitarán al 
contratista nota de las existencias de sal 
que resulten por fin de cada mes en los 
alfolíes, y los de las fábricas y depósitos 
se la darán igualmente de las suyas res
pectivas siempre que lo solicite, puraque 
pueda sujetar á ellas los ajustes do las 
remesas; en la inteligencia de que si pre
sentase conductores en alguno de estos 
últimos establecimientos y tuviesen que 
volverse de vacio por falta de sal, no 
tendrá derecho á resarcimiento de gastos 
ó perjuicios.

17. El contratista podrá trasporta- 
el mayor número de (púntales de sal que 
le convenga por cuenta de la consigna
ción de cada alfoli, siempre que haya la 
suficiente cabida en los almacenes de la 
Hacienda; pero si llegase alguna remesa 
sin haber local en que entrojarla, pro
porcionará de su cuenta el que se necesi
te á satisfacción de los empleados que 
hayan de recibir la sal, los cuales se ha

rán desde luego cargo de ella, y principia

rán á despacharla con preferencia á la que 
exista en los almacenes del alfoli á fin de 
no causar gastos indebidos al contratista.

18. Ninguna remesa de sal de las 
que despache la fábrica de Cardona po
drá constar de ménos de 40 quintales y 
sus conductores irán siempre reunidos, 
debiendo presentar la guia al Adminis
trador de Rentas estancadas, ó en su 
defecto al Alcalde del pueblo en que 
pernocten para que pueda comprobar si 
la cantidad de sal que conducen está ó 
no confoime con la que exprese aquel 
documento, haciéndolo constar en el 
mismo bajo su firma.

Igualmente debarán marchar reunidos 
todos los conductores de sal de las de
más fábricas y depósitos cuyas cargas 
se comprendan en una misma guia, y no 
podrán pernoctar en la demarcación de 
aquellos establecimientos.

19. Las operaciones de entrega de 
sal á los conductores en las fábricas y 
depósitos, y las de su recibo en los al
folíes se verificarán de sol á sol inexcu
sablemente.

20. Es obligación del contratista 
presentar en las fábricas y depósitos las 
tornaguías de las remesas respectivas; y 
si no lo verificase dentro de los 15 dias 
siguientes al del vencimiento del plazo 
designado en las guías, lo avisarán los 
Administradores de aquellos estableci
mientos por el correo mas próximo á la 
Dirección general de Rentas estancadas 
para que exija desde luego al contratista 
el importe de la sal al tenor de lo esta
blecido en la condición 14, á no ser que 
justificase por otros medios haberla en
tregado en el punto de su destino ó 
hallarse en el caso expresado en la con
dición 12.

21. Si al finalizar el contrato resul
tasen algunas cantidades de sal pendien
tes de remesa á los alfolíes por resto de 
sus respectivas consignaciones, el con
tratista quedará obligado á trasportarlas.

22. El contratista satisfará 2 mrs. 
por cada fanega de 112 libras de sal que 
cargue en la fábrica de Anana, y 8 ma
ravedís por igual cantidad en la de Min- 
glanilla, en concepto de derechos de al
macén que recaudan los respectivos 
Ayuntamientos:

23. Para facilitar al contratista la 
ejecución del servicio,continuarán siendo 
depósitos de tránsito por ahora, ysinperjui- 
ciodelosdemásquefuerenconvenientes, el 
el alfoli de Cervera, provincia de Lérida, 
para surtirá los de la capital, Balaguer 
y otros, desde la fábrica de Cardona, el 
de Lugo para el de Quiroga, desde el de
pósito de Betanzos; el de Orense para los 
de Trives, Valdeorras y Viana, des
de el depósito de Pontevedra, el de Agre
da, provincia de Soria, para el de Cer
vera, en la de Logroño, desde la fábrica 
de Imon; los de Valladolid y Rioseco, pa
ra abastecer los alfolies de las provincias 
de Avila, Salamanca y Zamora; desde el 
depósito de Santander; el de Zaragoza pa
ra el de varios puntos desde Remolinos 
y Almallá; y por último los de Madrid y 
Aranjuez para los de esta misma provin
cia y las de Cáceres y Toledo, desde la 
fábrica de Torrevieja

24. Los Guarda-almacenes ó Ad- ' 
ministradores de los depósitos de tránsito, 
no se harán cargo de las sales que va
yan-destinadas á otros alfolíes pero las 
recibirán en almacenes con •separación de 
la que tengan para su consumo, dando 
una llave de estos al contratista como res
ponsable del género, y .expedirán guias 
de referencia en los mismos términos en 
que hoy lo verifican para las remesas que 
se hagan á cuenta de la cantidad expre
sada en la guia primitiva, la cual acom
pañará á la última partida cuando salga 
para el alfoli de su destino.

25. Si el contratista faltare á lo es
tipulado en la condición 7.a, los Admi
nistradores principales de Hacienda pú
blica lo avisarán inmediatamente á la 
Dirección general á fin de que pueda or
denar á las fábricas ó depósitos que hagan 
remesas por cuenta y riesgo de aquel 
hasta cubrir la falta que apareciere; y si 
mientras esta medida tiene efecto los al
folíes estuviesen próximos á quedar sin 
surtido, entonces lo participarán á los 
respectivos Gobernadores para que man
den hacer traslaciones de sal de unos á 
otros alfolíes en cantidad bastante á ase
gurar el surtido, pagando el contratista los 
portes de estas traslaciones, así como la 
diferencia de mas precio que resulte entre 
el de contrata y el que cuesten las reme
sas, y los demas gastos que en ámbos ca
sos se ocasionen.

Si los ajustes que hagan las fábricas y 
depósitos por cuenta del contratista fue
ren á mas bajo precio que el de con
contrata, este interesado no tendrá dere
cho á reclamar las diferencias.

26. Cuando llegue el caso previsto 
en la condición anterior, los ajustes de 
las conducciones por cuenta del contratis
ta, ya sean desde las fábricas, depósitos 
ó de unos á otros alfolies, se verificarán 
por los respectivos Administradores con 
las formalidades que siguen: en las fábri
cas, ante Escribano público si lo hubiese 
el cual librará testimonio del acto, pero en 
otro caso bastarán las certificaciones que 
expidan los Administradores para justifi
car el precio y gastos de la remesa: en 
los depósitos también ante Escribano pú
blico que expedirá igualmente testimonio; 
y en los alfolies ante el Alcalde, que pon
drá el V.° B.° en las certificaciones, que 
extiendan los Administradores del precio 
á que se hicieren las traslaciones.

A la celebración de estos ajustes pre
cederá la formalidad de avisar á los re
presentantes del contratista por si quie
ren presenciarlos, entendiéndose que en 
caso negativo se pasará por el resultado 
que aquellos ofrezcan.

27. Si el contratista no verificase en 
el término de 15 días, á contar desde el 
en que se le exija, el pago de los repor
tes, sobreprecios y gastos de las trasla
ciones y remesas de sal que se ejecuten 
por su cuenta y riesgo, se le deducirá el 
importe de estos de lo (pie tenga devenga
do ó devengue en la provincia donde se 
causen ó en cualquiera oirá, ó se tomará 
la cantidad necesaria de su fianza; y si no 
repusiere esta hasta el completo en el 
plazo de un mes, se procederá administra

ti vamenle por la viadé apremio, según 
lo establecido en el art. 11 de la ley de 
contabilidad.

28. Si por cualquiera causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos' expresados en la condición 
26 hasta un mes despues de la nueva 
subasta que habrá de celebrarse con ar
reglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, quedando responsable al pago 
de los sobreprecios de las remesas que 
se hicieren.y de la diferencia de más que 
resulte entre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duración y el de la 
nuevamente celebrada, y cubriéndose es
ta responsabilidad con su fianza y la can
tidad que en venta produzcan los bienes 
que se le embargarán según lo prescrito 
en el art. 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852; pero en el caso 
de que el precio obtenido en la nueva li
citación fuese menor, se le devolverá la 
fianza si no resultase contra ella otra res
ponsabilidad:

29. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sas'en que para ello se funde.

50. La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal de sal que 
conduzca á cualquier alfolí el precio que 
resulte en la adjudicación, realizándose 
el pago de los mismos alfolíes inmedia
tamente despues de hecha la buena y ca
bal entrega del género; y solo cuando no 
hubiese en estos establecimientos fondos 
disponibles á este fin se verificará el abo
no en la capital de la provincia respecti
va. Exceplúandose únicamente los portes 
de las remesas de que se hace mérito en 
el final del primer párrafo de la condi
ción 5.a, los cuales se satisfarán, como 
en el mismo se indica, en el mes de Ene
ro del año á que las consignaciones cor
respondan .

51. Las-sales que se reciban provisio
nalmente en los depósitos de tránsito con 
destino á otros puntos de expendicion 
solo devengarán un porte, pagándose este 
en el alfolí de su definitivo destino.

52. El contratista dará á los Ad- 
mistradores de los alfolíes abonarés de 
las cantidades que le satisfagan por ra
zón de portes á fin de que "puedan justifi
carse los pagos al tiempo de formalizar
los, por medio de la liquidación genera! 
que presentará el contratista en fin de 
cada mes en las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública. La forma- 
lizacion de los pagos que se ejecuten se 
levará á efecto prévia la oportuna con
signación de fondos do la Dirección ge
neral del Tesoro público.

55. Si en alguna provincia se de
morase el pago de los portes hasta un 
mes despues de haberse hecho la entrega 
de las sales, el Tesoro abonará al con
tratista el interés de la cantidad (pie no 
se le hubiere satisfecho al respecto de 
6 por 100 al año desde el primer mes 
siguiente al de la demora; y si llegara el 
caso de que se le adeudase la cantidad de 
tres millones y hubiere reclamado su 



pago del Exorno. Sr. Ministro de Hacieda, 
podrá exigir la rescisión de su contrato.

54. El contratista se obliga á tener 
un representante en cada una de las fá
bricas y depósitos, y en cada capital de 
provincia, debiendo dar cuenta de los 
que nombre á la Dirección para que por 
conducto de la misma llegue á conoci
miento de los Jefes de fábricas y Admi
nistradores de Rentas. En ningún caso 
se procederá contra dichos comisionados 
para hacer efectiva la responsabilidad 
que se imponga al contratista, pues 
cuando este no verificare cualquier rein
tegro ó pago en el término (pie al efecto 
se le fije se dará cuenta á la Dirección 
general para que proceda con arreglo á 
la condición 27.

35. En ninguna fábrica del reino se 
suspenderá la elaboración de sal á no 
ser que la impidiesen causas superiores 
á la voluntad de la Administración, ó 
hubiese en dichos establecimientos exis
tencias bastantes á cubrir por un año al 
menos el abasto de los alfolíes de su do
tación respectiva.

56. Las cuestiones que se suscitaren 
sobre el cumplimiento do este contrato, 
cuando el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la via con- 
tencioso-adminislraliva, con arreglo al 
articulo 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, sin que esto pueda 
servir de pretexto para interrumpir la 
ejecución del servicio.

57. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
1.500,000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto, 
y además sus bienes y rentas habidas y 
por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso, ó en el de rescisión si no 
resultare responsabilidad, á virtud de 
comunicación de la Dirección de Rentas 
estancadas á la de la mencionada Caja.

58. El interesado en cuyo favor que
de el servicio depositará la fianza y otor
gará la estritura pública dentro de los 
ocho días siguientes al en que se le co
munique la adjedicacion del remate, 
obligándose á cumplir con todas las con
diciones de este pliego y á responder de 
cualquiera falla de lo estipulado al tenor 
de lo prevenido en el art. 2.° de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 
Si asi no lo hiciere se le retendrá la can
tidad depositada para oblar á la subasta, 
y teniéndose por rescindido el contrato se 
sacará otra voz á pública licitación á per
juicio suyo, según lo prescrito en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de de 27 de 
Febrero del citado año.

Los gastos que originen la escritura 
pública y cuatro copias serán de cuenta 
del contratista.

59. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego lodo 
privilegio ó fuero, incluso el de extran
jería.

40. La subasta se verificará el día 
14 de Julio próximo en la Dirección ge
neral de Rentas estancadas. Presidirá el 
acto el Director general, asociado de los 
Jefes de Administración de la misma y 
de uno de los co-Asesores de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro
vincia.

41. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándo
se los anuncios oportunos en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias,

42. En dicho dia, desde las dos'á 
dos media de la tarde, se recibirán por 
el Director general,en presencia de las 
personas que componen la Junta de la su
basta, los pliegos cerrados que presen
ten los licitadores, en cuyo sobre se ex
presará el nombre de la persona por quien 
se halle, suscrita la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el orden con 
que se entreguen. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar pre
viamente cada licitador carta de pago de 
la Caja general de Depósitos, expresiva 
de haber consignatio en la misma la canti- 
lidad de 500.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos.

También acreditará, si fuese español, 
que con tres meses de anticipación á la 
fecha de la subasta, paga alguna cuota 
por contribución territorial ó industrial. 
Si fuese extranjero presentará declara
ción en debida forma suscrita por quien 
reuna las circunstancias expresadas, que 
se obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstancias no se admitirá proposición 
alguna. Dadas que sean las dos y media 
so anunciará que queda cenado el acto 
de la admisión de pliegos y documentos.

45. Inmediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el orden 
de su numeración y á la lectura en alta 
voz de las proposiciones que contengan, 
tomando nota de ellas el actuario de la 
subasta.

44. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Rentas 
estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo que 
por la conducción de cada quintal de sal 
abonará la Hacienda y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual se abri
rá y publicará su contenido despues de 
abiertos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores.

45. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiese alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno se consultará al Mi
nistro de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará defini
tivamente el servicio.

46. Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales entre las que mas bene
ficien el tipo del Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las 
mismas por e l espacio de un cuarto de hora 
en que terminará el acto.

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego que se menciona en la condi

ción 42.

D. N., vecino de y que reune 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm. 
fecha y en el Boletín oficial de la 
provincia núm. fecha y do cuan
tas condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la adju
dicación del servicio de conducciones ter
restres de sal en la Península é islas Ba
leares, se compromete á conducir cada 
quintal de este artículo bajo las condi
ciones expresadas al precio de . rea
les céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 50 de Abril de 1860,—José 
Gener.

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 9 de Mayo de 1860.—Sa- 
laverría.

Anuncios Oficiales.

Administarcion principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.

El dia 50 del presente mes, tendrá 
lugar en esta Dependencia y en las Ad
ministraciones subalternas dé Estancadas 
de esta provincia, la subasta del número 
de cajones de pino y cedro que se ex
presarán á continuación procedentes de 
envases de tabacos.

Los tipos para dicha subasta lo son de 
cuatro reales cada cajón de pino de varios 
tamaños y de un real cincuenta céntimos 
los de cedro, sobre los cuales se admi
tirán las proposiciones.

Estas tendrán lugar en pliegos cerra
dos que se entregarán en cada una de las 
Administraciones antes de las 12 de di
cho dia en que se habrirán y se declarará 
el remate en favor de las que resulten 
mas ventajosas.

Al presentarlas lo harán también de 
persona responsable á satisfacción de los 
respectivos Administradores y de cuenta 
de los rematantes será el pago de los 
derechos de la subasta.

La subasta se verificará por lotes de 
diez cajones del número existente en cada 
Administración con el objeto de que todas 
las clases puedan interesarse en ella y 
conseguir por este medio la enajenación 
de dichos envases.

No se entregarán los cajones á los re
matantes hasta que recaiga la aprobación 
de esta principal conforme á lo dispuesto 
en la orden circular de la Dirección del 
ramo fecha 21 de Noviembre de 1857.

Burgos 16 de Mayo de 1860.—Pablo 
de Santiago y Perminon.

Modelo de proposición.
D. N. de N. vecino de enterado 

del anuncio inserlo en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. y de las 
condiciones que en el mismo se expre
san para adquirir en pública licitación 
los cajones de pino y cedro procedentes 
de varias clases de tabacos existentes en 
los almacenes de esta Administración de 
Rentas de , ofrece por cada uno 
de los de pino tantos reales (en letra) y 
por los de cedro tanto, indicando el nú
mero de lotes que necesita.

Fecha y firma.

Nota expresiva de los cajones existen
tes en cada Administración, á saber:
ADMINISTRACIONES. De pino. De cedro.

Número. Número.

Burgos. . . . 370 1800 
Briviesca. . . 140 26

Belorado. . 230 104
Castrogeriz. . . 176 164
Frias. . . . 66 16
Lerma. . . 115 6
Medina. . . . 97 25
Miranda.. . . 126 130
Pampliega. . . 121 25
Poza.. . . . 109 135
Salas. . . . 122 12
Sedaño. . . . 90 14
Villadiego. . . 119 80
Villarcayo. . . 138 110
Aranda. . . . 538 300

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Burgos.
Esta Administración vá á proceder al 

arriendo de todas las fincas que perte
necen á la Nación, procedentes del Cle
ro, y á fin de evitar toda reclamación 
por parte de los colonos que no hayan 
concluido sus contratos, los Señores Al
caldes harán comparecer ante sí á los 
de sus respectivos distritos, previnién
doles que en el término de 8 dias pre
cisamente han de presentar á los Admi
nistradores subalternos del partido á que 
corresponden sus pueblos, copia simple 
de las escrituras ú obligaciones de los 
contratos que les autorizan para llevar 
en arriendo dichas fincas, con objeto de 
que no se les siga perjuicio alguno, lle
vando también los originales para que 
dichos subalternos comprueben las indi
cadas copias y se las devuelvan en el 
acto.

Los del partido de esta Capital lo ha
rán en esta Administración.

Algunos Alcaldes al remitir á esta 
oficina las relaciones de fincas del Clero, 
no han acompañado las respectivas á 
los colonos de la misma procedencia se
gún se les mandó por circular inserta en 
el Boletín oficial del dia 8 de Marzo 
próximo pasado, y como sea indispensa
ble que dichos documentos obren en 
esta Administración, se previene á los 
morosos que á la posiple brevedad las 
remitan sin la menor excusa ni pretesto, 
á fin de evitar el nombramiento de un 
comisionado que á costa de ellos pase á 
recojerlas como último recurso que que
da á la oficina para hacer cumplir sus 
órdenes. Burgos 15 de Mayo de 1860. 
Gregorio Giménez.

Anuncio Particular.

HEREDADES EN VENTA.
Se vende á voluntad de su dueño, una 

hacienda sita en el pueblo de Paules del 
Agua, compuesta de 61 fanegas de sem
bradura poco más ó menos, de buena ca
lidad, procedentes de bienes libres es
tándolo también de toda carga y gravá- 
men; cuya licitación pública tendrá efec
to el dia 28 del mes de Mayo actual á 
las 11 de la mañana, ante el Escribano 
numerario de esta Capital Don Tomás 
Jiménez, que vive en la plaza de Vega, 
núm. 5, no admitiéndose postura más ba
ja que la tasación, de la cual, como délos 
titulos de pertenencia podrán enterarse 
en la referida Escribanía aquellos que 
quierán interesarse en la compra; de
biendo advertir, que esta podrá hacerse 
en dos ó tres plazos convencionales se
gún condiciones que se estipulen entre el 
vendedor y el comprador, cuyas hereda
des producen en la actualidad 53 fane
gas de pan mediado libres de contribu
ciones y conducción, siendo de cuenta 
de los colonos la saca de arroyos y con
servación en buen estado de las indica
das fincas.

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez


